
 

INVITACION A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS 

SERVICIOS DE CONSULTORIA 

 

Institución: Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, Ciencia y Cultura (OEI).  

País: Panamá 

Proyecto: Programa “Mejorando la Eficiencia, Calidad e Inclusión del Sector Educativo” (MECSE). 

Sector: Educación 

Resumen: Firma consultora para la mejora los aprendizajes básicos en lectoescritura y matemáticas de los 

estudiantes de 1, 2 y 3 grado adscritos a los 200 centros educativos priorizados para ser objeto de intervenciones 

pedagógicas eficaces en los niveles adecuados y estrategias pertinentes para maximizar el aprendizaje, con alcance 

para directores, supervisores, docentes y estudiantes. 

Préstamo nº: 4357/OC-PN 

Proceso nº: OEI2-BIDMECSE-012-2023-SEGUNDA CONVOCATORIA 

Fecha límite: 19 de marzo de 2024. 

Código SEPA: MECSE-570-AESP-CF 

 

La República de Panamá ha recibido financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo para el Programa 

“Mejorando la Eficiencia y Calidad del Sector Educativo” (MECSE) del Ministerio de Educación, y se propone 

utilizar una parte de los fondos para los contratos de servicios de consultoría. 

 

Los servicios de consultoría (“los servicios”) comprenden:  

 

 Objetivos específicos: 

• Fortalecer el dominio de las competencias lectoras y escritoras de los estudiantes en el nivel adecuado 

(grado educativo, edad cronológica y contexto). 

• Desarrollar las habilidades matemáticas de los estudiantes en el nivel adecuado (grado educativo, edad 

cronológica y contexto), a fin de mejorar el rendimiento académico de los estudiantes. 

• Fortalecer las competencias de los docentes en cuanto a: 

o Uso y apropiación de materiales desde la vivencia del conocimiento y la práctica que permita una 

implementación consciente con los estudiantes. 

o Evaluación Formativa 

o Estrategias con innovaciones educativas para la mejora educativa basadas en la evidencia, y que 

toman en cuenta el contexto y que sean viables en alcance y cobertura de la población objeto. 

• Robustecer las competencias de liderazgo pedagógico necesarias en directores y supervisores para 

garantizar la sostenibilidad de la intervención y sus resultados, especialmente en lo concerniente a: 

o Liderazgo pedagógico y directivo centrado en orientaciones macro de la enseñanza (matemática 

y lectoescritura) 

o Evaluación Formativa 

o Gestión redes de aprendizaje de liderazgo 

o Acompañamiento pedagógico 

  

 Alcance de los servicios: 

 

A. Fase I: Preparatoria. Planificación, recolección de datos, plan de comunicación y gestión del cambio. En esta 

fase, se elaborarán todos los insumos para la intervención. Incluye la revisión de los antecedentes de la Intervención 

del año 2023, recursos disponibles y bases de datos de los centros educativos.  

Se deberá elaborar una propuesta técnica ajustada para la formación de docentes y, se elaborará la base de datos 

detallada de los beneficiarios de la intervención, y un plan de comunicación para la intervención, con base a los 

puntos anteriores y a los insumos de otras consultorías realizadas. 

 



 

B. Fase II: Lanzamiento de la intervención: En esta fase se pretende dar a conocer la totalidad de la intervención, 

sus objetivos, actividades y cronogramas. 

 

C. Fase III: Ejecución de la intervención. Diseñar y ofertar un conjunto de estrategias sistematizadas que 

propendan hacia el fortalecimiento de las competencias lectoras, escritoras y matemáticas de los estudiantes de 

los 200 centros priorizados a través de la generación en directivos, supervisores y docentes  cambios o ajustes a 

las prácticas educativas idóneas para la realidad vigente, modificando concepciones, actitudes, alterando métodos 

métodos y maneras de intervenir como de mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

 

D. Fase IV: Cierre de la intervención: En esta fase, presentarán los resultados de la intervención, con base a las 

evidencias. 

 

E. Fase V: Documentación de la intervención: En esta fase, se pretende recoger toda la información y evidencias 

a las evidencias. 

 

La OEI Panamá invita a las firmas consultoras elegibles a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. 

Las firmas consultoras interesadas deberán proporcionar información que indique que están cualificados para 

suministrar los servicios relativos a: i) diseño e implementación de estrategias para el fortalecimiento de 

aprendizajes básicos en estudiantes de primaria. 

 

La firma consultora deberá incluir en su expresión de interés una carta de presentación escrita en español, que 

indique nombre completo de la Firma Consultora, nombre completo de la persona de contacto debidamente 

autorizada para firmar la expresión de interés y actuar en nombre de la firma, dirección, número de teléfono, correo 

electrónico. Deberá incluir, además: i) perfil de la firma consultora, ii) una descripción de la(s) experiencia(s) de la 

firma relativa a diseño e implementación de estrategias para el fortalecimiento de aprendizajes básicos en 

estudiantes de primaria, y documentación de soporte de dicha experiencia; iii) y presentar documentación de 

constitución del país de origen de la firma consultora. 

 

La firma será seleccionada conforme a los procedimientos indicados en las Políticas para la Selección y 

Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, GN-2350-15, y podrán 

participar en ella todos los consultores de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas políticas. 

 

La firma será seleccionada con base a Políticas para la Selección y Contratación de Firmas Consultoras Financiados 

por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2350-15 de mayo de 2019. Sección I. Selección Basada en Calidad 

y Costo (SBCC) descrito en las Políticas de Consultoría. 

 

Las firmas consultoras interesadas pueden obtener más información en la dirección indicada al final de este anuncio, 

durante horas hábiles de 9:00 a.m. a 4:00 p.m. (hora local). 

 

Las expresiones de interés deberán ser recibidas por escrito por correo electrónico a: 

contrataciones.mecse.pan@oei.int a más tardar el 19 DE MARZO DE 2024 hasta las 18:00 horas de la República 

de Panamá.  

 

Organización de Estados Iberoamericanos 

para la Educación, La Ciencia y La Cultura (OEI). 

Atención: Adquisiciones 

Correo electrónico: contrataciones.mecse.pan@oei.int 
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